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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

36 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Moncloa-Aravaca

Resolución de 18 de abril de 2011, del gerente del Distrito de Moncloa-Aravaca, por
la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del
contrato número 109/2010/07290, denominado cafetería en las instalaciones deportivas
municipales “Casa de Campo” y “Francos Rodríguez”, del Distrito de Moncloa-Aravaca.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Moncloa-Aravaca.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: plaza de la Moncloa, número 1.
3) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
4) Teléfonos: 915 885 808 y 915 885 809.
5) Telefax: 915 885 849.
6) Correo electrónico: ncontramoncloa@madrid.es
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— www.madrid.es/perfildecontratante
8) Fecha límite de obtención de documentación: diez días antes de la fecha lími-

te de recepción de ofertas.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo especial.
b) Descripción: cafeterías en las instalaciones deportivas municipales “Casa de Cam-

po” y “Francos Rodríguez”.
c) División por lotes y número: sí. Lote 1 (cafetería IDM “Casa de Campo”), lote 2

(cafetería IMD “Francos Rodríguez”).
d) Lugar de ejecución:

1) Domicilio: cafetería IDM “Casa de Campo” (paseo Puerta del Ángel, núme-
ro 7); cafetería IDM “Francos Rodríguez” (calle Numancia, número 1).

2) Localidad y código postal: 28011 y 28039 Madrid, respectivamente.
e) Plazo de ejecución: dos años, a contar desde la formalización del contrato, ejecu-

tándose en el período de temporada de verano establecido por la Dirección Gene-
ral de Deporte.

f) Admisión de prórroga: sí. El contrato podrá prorrogarse de forma expresa y por
mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización hasta un máximo de dos años,
pudiendo alcanzar este contrato un plazo de ejecución total de cuatro años, inclui-
das las prórrogas.

g) CPV (referencia de nomenclatura): 55000000-0 Servicios de cafetería y restaurante.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios.
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4. Canon base de licitación:
— Lote 1 (cafetería IDM “Casa de Campo”): 55.495,16 euros anuales.
— Lote 2 (cafetería IDM “Francos Rodríguez”): 9.174,77 euros anuales.
— Canon total (lote 1 + lote 2): 64.669,93 euros anuales.
5. Garantías exigidas:
a) Provisional: no.
b) Definitiva: 5 por 100 del canon de adjudicación del contrato.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: las señaladas

en la cláusula 10 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.
b) Contratos reservados: no.
7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir del siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Modalidad de presentación: presencial.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Atención al Ciudadano (Lineamadrid) del Distrito
de Moncloa-Aravaca.

2) Domicilio: plaza de la Moncloa, número 1.
3) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
4) Dirección electrónica: ncontramoncloa@madrid.es

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: tres meses.
8. Apertura de ofertas:
a) Descripción: apertura de las proposiciones que contienen los criterios valorables

en cifras o porcentajes.
b) Dirección: plaza de la Moncloa, número 1.
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
d) Fecha y hora: consultar el “perfil del contratante”:

— (www.madrid.es/perfildecontratante).
9. Gastos de publicidad: correrán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 18 de abril de 2011.—El gerente del Distrito de Moncloa-Aravaca, Carlos

José González Moreno.
(01/1.298/11)
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